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MINISTERIO DEGOBTOO, 
justicia e imucw

PUBLICA
Decreto N.o 5486 G.

Salta, Diciembre 16 de 1944.
Expediente N.o 8751|944.
Visto este expediente en el cual la Cárcel 

Penitenciaria eleva factura por $ 52.92 en con
cepto de suministro de artículos alimenticios al 
ex-Director del Penal, don Juan Vuegen Pe- 
ters; y atento lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la TESORERIA DE LA CARCEL PE
NITENCIARIA, la suma de CINCUENTA Y DOS 
PESOS CON 92|100 ($ 52.92) m|n., en cancela
ción de la factura que por el concepto expre
sado corre a fs. 2 de estas actuaciones, con 
imputación al Anexo C — Inciso XVI- — Item 
6 — Partida 2 del Presupuesto General en vi
gencia. .

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA

; Mañano Miguel Lagraba
Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a cargo de la Cartera 

de Gobierno.

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N.o 5481 G.
Salta, Diciembre 16 de 1944.
Expediente N.o 9097|944.
Vista la renuncia elevada,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Acéptase, con'anterioridad al día 
27 de noviembre ppdo. la renuncia al cargo de 
Secretario del H. Consejo General de Educa
ción, presentada por el señor SIXTO C. MAR- 
•TELLI.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, inséi 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

Decreto N.o 5482 G.
Salta, Diciembre 16 de 1944.
Expediente N.o 8964|944.
Visto este expediente en el cual don Augus

to Mogrovejo solicita el reconocimiento de los 
servicios prestados durante el mes de diciem
bre de 1943, como Ayudante 5’ de la División 
de Investigaciones; atento lo informado por Je
fatura de Policía y por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de* la Provincia,

DECRETA:'X
Art. l.o — Reconócese un crédito en la suma 

de CIEN PESOS M|N. ($ 100.—) a favor del se
ñor AUGUSTO MOGROVEJO, por concepto de 
los servicios prestados durante 25 .días del 
mes de diciembre de 1943, como Ayudante 5’ 
de la División de Investigaciones de la Policía 
de la Capital. '

Art. 2.0 — Remítase el expediente de nume
ración y año arriba citado al Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento, por per
tenecer el crédito reconocido ' a un ejercicio 
vencido y yá cerrado, habiendo caído en con
secuencia bajo la sanción del Art. 13, inciso 4’ 
de la Ley de Contabilidad.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 5483 G.
Salta, Diciembre 16 de 1944.
Expediente N.o 9100|944.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía en 

nota N.o 13.68.5 de fecha 5 del actual.

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Acéptase, con anterioridad al día 
1’ del corriente, la renuncia al cargo de Escri
biente 4’ de la Comisaría de Tablada, presen
tada por don ADOLFO VILLA; y nónbrase en 
su reemplazo a partir de la fecha citada, a 
don NESTOR DIAZ — clase 1920 — matrícula 
3.954.826 — D. M. 63.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese. en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 5484 G.
Salta, Diciembre 16 de 1944.
Expediente N.o 3028|944.
Visto este expediente en el que la Dirección 

General de Asistencia Social, dependiente de 
la Secretaría de Trabajo y Previsión solicita al 
Gobierno de la Provincia la designación de 
un delegado para la reunión a celebrarse los 
días 18, 19 y 20 del mes en curso de los se
ñores Médicos Inspectores Secionales de Ayu
de Escolar, con el fin de estudiar la coordina
ción de los servicios ’ médicos-sociales, que se 
realizan en beneficio de los escolares necesi
tados del país; y atento lo informado por la 
Dirección Provincial de Sanidad,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Desígnase al señor' Secretario 
Técnico doctor OSCAR A. DAVIDS y al señor 
Secretario Administrativo, don EVARISTO BA- j 
LESTRINI, de la Dirección Provincial de Sani--| 
dad, Delegado de esta Provincia y Asesor Ad- i 
ministrativo, respectivamente, a la reunión a I 
celebrarse los días 18, 19 y 20 del corirente 
mes' en la Capital Federal, bajo los auspicios, 
de la Direción General de Asistencia Social de 
la Secretaría de Trabajo ’ y Previsión.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ‘

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública 

' Decreto N.o 5485 G.
Salta, Diciembre 16 de 1944.
Expediente N.o 8876(944.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía solicita se provea al Oficial Inspector 
adscripto a la Inspección General de Policía, 
don Miguel Fajre de un uniforme completo; 
atento lo informado por Depósito y Suministro 
y por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
DECRETA:

Art. l.o — Apruébase el presupuesto N.o 125 
elevado por la Cárcel Penitenciaria para con
feccionar un unifórme completo, más un breach 
con destino al Oficial Inspector adscripto a la 
Inspección General de Policía don Miguel Fajre, 
al precio total de CIENTO TREINTA Y TRES PE
SOS CON 30| 100 ($ 133.30) m|n. suma que deberá 
liquidarse a favor de la TESORERIA DE LA 
CARCEL PENITENCIARIA, con imputación al 

j Anexo C — Inciso X — Item 15 — Partida 1 del 
i Presupuesto General en vigor.
| Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
rse en el Registro Oficial y-archívese.

'* ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Migue! Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 5487 G.
Salta, Diciembre 16 de 1944.
Expediente N.o 8900(9*44.
Visto este expediente en el que el señor Vir

gilio Núñez solicita se le reconozcan los ser
vicios prestados como Encargado de la Oficina 
de Registro Civil del pueblo de La Viña, des
de el 26 al 31 inclusive de octubre ppdo.; aten
to lo informado por la Dirección General del Re
gistro Civil y por Contaduría General con fe
chas 30 de noviembre y 5 del corriente, res
pectivamente,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
DECRETA:

Art. l.o — Reconócese los servicios presta
dos por el señor VIRGILIO NUÑEZ, como Encar
gado de la Oficina de Registro Civil del pue
blo de LA VIÑA, desde el día 26 hasta el 31 
inclusive del mes de octubre ppdo,, a razón 
de una remuneración mensual de Sesenta pe
sos; debiéndose imputar dicho gasto al Ane
xo C — Inciso IX — Item 4 — Partida 1 del 
Presupuesto General en vigor. •

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 5488 G.
Salta, Diciembre 16 de 1944.
Expediente N.o 8928|944.
Visto este expediente en el cuál don .Patricio 

Segovia solicita reconocimiento de los servi
cios prestados como agente de la Comisaría 
de Coronel Juan Solá, durante el mes de enero ’ 
y 16 días de febrero del año en curso; atento 
lo informado por Jefatura de Policía y por Con
taduría General con fecha 16 de noviembre 
ppdo. y . 2 del corriente, respectivamente,
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El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo- 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Reconócese los servicios presta
dos por don PATRICIO SEGOVlA, como Agente 
de Policía de la Comisaría de "Coronel Juan 
Soló", durante el mes de enero y 16 días de 
íebrero del año en curso, a razón de una re
muneración mensual de Noventa pesos; de
biéndose ' imputar dicho gasto al Anexo H — 
Inciso Unico — Item 1 — Partida 7 del Pre

supuesto General en vigor.
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 5489 G.
Salta, Diciembre 16 de 1944.
Expediente N.o 8862[944.
Visto este expediente en el cual don José 

López Molina solicita reconocimiento de los 
servicios prestados como Sub-Comisario -de 

Policía de la localidqd de San Agustín, desde 
el 4 al 18 inclusive del mes de agosto del año 
en curso; y atento lo informado por Jefatura 
de Policía y por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Reconócese los servicios presta
dos por don JOSE LOPEZ MOLINA, en el' ca
rácter de Sub-Comisario de Policía de la lo
calidad de 'San Agustín" desde el día 4 al 
18 inclusive de agosto último, a razón de la 
remuneración mensual de Cien pesos m|n; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo H — 
Inciso Unico — Item 1 — Partida 7 del Presu
puesto General en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 5490 G.
Salta, Diciembre 16 de 1944.
Expediente N.o 9169|944.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía en 

nota N.o 13.909 de fecha 9 del corriente mes.

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
DECRETA:

Art. l.o — Nómbrase a propuesta de Jefa
tura de Policía, en carácter de ascenso y con 
anterioridad al día l.o de diciembre en curso, 
al siguiente personal: 0

a) Ayudante 2’ de Jefatura, al actual Ayu
dante 4’ de la misma, don JULIO NESTOR LO
PEZ CROSS — clase 1913 — matrícula N.o 
3.942.806' — D. M. 63;

b) Ayudante 4’ de-" Jefatura, al actual Ayu
dante 5’ de la División de. Investigaciones, 
don JUAN CARLOS QUINTANA — Clase 1925 
— matrícula N’ 3.905.632 — D. M. 63.

Art 2.o — Nómbrase, con anterioridad al día 
l.o de diciembre en curso, Ayudante 5.o de 
la División de Investigaciones a don ENRIQUE 
CHISBERTO D' OVIDIO, clase 1902 — matrícu
la N.o 762.603 — D. M. N.o 15.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese! insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 5491 G.
Salta, Diciembre 16 de 1944.
Expediente N.o 9078|944.

■Visto el presente expediente en el que S. E. 
el’ señor Presidente de la Excma. Corte de Jus
ticia; en su carácter de Presidente de la Comi
sión encargada de proyectar la reforma de 
códigos y leyes de la Provincia, solicita am
pliación del término establecido en el artículo 
3.o del decreto N.o 4423 de fecha 5 de setiembre 
ppdo.; atento a lo manifestado en la nota co
rriente a fojas 1,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

■ DECRETA:

Art. l.o — Amplíase, a partir del 5 del mes 
en curso, por el término de 90 días, el plazo 
establecido en el artículo 3.o del decreto N.o 
4423.

Art. 2! — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA

Mariano Miguel Lagraba

i Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 5492 G.
Salta, Diciembre 16 de 1944. 
Expediente N.o 9161|1944.
Vista la renuncia presentada,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Acéptase la renuncia al cargo de 
Profesor en el Curso de Repetidores, presen
tada por el Teniente l.o don OSVALDO AN- 
DRADE.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se. en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA 
Mariano Miguel Lagraba 

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESOLUCIONES
MSTEBIO DE GOBIERNO

Resolución N.o 3545 G.
Salta, Diciembre 16 de 1944.
Expediente N.o 9143|944.
Visto este expediente en el que el Archivo 

General de la Provincia comunica que el Ha
bilitado Pagador, Dn. Moisés A. Gallo, hará 
uso de la licencia reglamentaria, solicitando 
a la vez se designe al Ayudante Principal don 
Arturo Salvatierra para que desempeñe inte
rinamente dichas funciones;

Por ello,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a cargo de la 

Cartera de Gobierno

RESUELVE:

l.o — Designar al Ayudante Principal don 
ARTURO SALVATIERRA, Habilitado Pagador 
del Archivo General de la Provincia, mientras 
dure la ausencia del titular, don Moisés A. Ga
llo.

2’ — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc. „

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESOLUCIONES

DE HACWDA,
Resolución N.o 10597 H.
Salta, Diciembre 15 de 1944.
Expediente N.o 19885|1944.
Visto este expediente en el cual Dirección Ge

neral de Hidráulica solicita que se afecte al ser
vicio de la misma el automóvil perteneciente al 
Banco Provincial de | Salta; teniendo en cuenta 
las necesidades de movilidad de la citada Re
partición,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento
RESUELVE:

l.o — Aféctase al servicio de Dirección Ge
neral de Hidráulica en carácter de préstamo el 
automóvil Chevrolet Modelo 1936 — Motor N.o 
5515702 - Chapa 1015 perteneciente al Banco 
Provincial de Salta, actualmente en uso de Di
rección General de Catastro.

2f — Comuniqúese, publíquese, etc.
MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

' Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento
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Resolución N.c 10598 H.
Salta, Diciembre 15 de 1944.
Expediente N.o 19402|1944.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas, en el cual el señor Anto
nio López, solicita anulación de la patente N’ 
1916 año 1939 por la suma de $ 12.— m|n., 
en concepto de negocio de almacén, en razón 
de haber levantado definitivamente el men
cionado negocio; atento las actuaciones pro
ducidas y lo informado por Contaduría Gene
ral,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

RESUELVE: ■

l.o — Anúlese la patente N.o 1916 año 1939 
extendida a cargo, del señor ANTONIO LOPEZ, 
por la suma de $ 12.— (DOCE PESOS M|N.), 
en concepto de negocio de almacén.

2.o — Tome razón Dirección General de Ren
tas y pase a Cotaduría General a sus efec
tos.

3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento 

Resolución N.o 10599 H.
Salta, Diciembre 16 de 1944.
Expedientes Nros. 3397|D|1939 y 17386J1944.
Vistos estos expedientes en los cuales se tra

mita juicio de apremio seguido por Dirección 
General de Rentas contra Cornelio Ríos, por 
cobro de contribución territorial de la propie
dad denominada “Pozo de Oveje" o “Carre
tón" ubicada en el Departamento de Rivada- 
via; y

CONSIDERANDO:

Que seguido el trámite señalado por -la Ley 
de Apremio N.o 394 se trabó embargo del re
ferido inmueble, habiéndose llegado a subas
tarlo el día 12 de agosto del corriente año a 
horas 10 en el local de la Dirección General de 
Rentas con la base de $ 3.400.— m|n., calcula
da como suficiente para cubrir la deuda y gas
tos de juicio, según consta en el acta de re
mate de fs. 99 de estas actuaciones, labradá 
por el Martiliero Públido don Roberto M.' Clé- 
ment Toranzos, resultando adjudicatario el se
ñor José María Navamuel, realizando la com
pra por la suma de $ 3.410;

■ Por ello, atento a lo dictaminado” por el se
ñor Fiscal de Gobierno y .las facultades con
feridas por el artículo. 15 de la Ley N.o 394;

El Ministro de H. O.' Públicas y Fomento
RESUELVE:

l.o — Apruébase este procedimiento de apre
mio y remate que da cuenta el acta de fecha 
12 de agosto de 1944, corriente a fs. 99 de estos 
obrados de. la propiedad denominada “Pozo 
de Oveje" o "Carretón" ubicada en el Depar
tamento de Rivadavia habiendo resultado ad
judicatario el señor JOSE MARIA NAVAMUEL, 
en la suma de $ 3.410.— (TRES MIL CUATRO
CIENTOS DIEZ PESOS M|N.).

2.o — Pasen estos obrados a Dirección Ge
neral de Rentas a los efectos que hubiere lu
gar y tome razón Contaduría General.

3’ — Comuniqúese,- publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

i
Norberto P. Migoni

Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Resolución N.o 10600 H.
Salta, Diciembre 16 de 1944.
Expedientes Nros. 7236¡C-1943 y 17191-1944.
Vistos ’ estos expedientes en los cuales se 

tramita juicio de apremio seguido por Direc
ción General de Rentas contra los señores Bau
tista Císaro, José Marciale, Valetín Alessandri- 
ni y Juan P. Oviedo por cobro de contribución 
territorial de la propiedad denominada “Luna 
Muerta" o Fracción del Lote 36 letra E del De
partamento de Rivadavia; y 1

CONSIDERANDO:
Que seguido el trámite señalado por la Ley 

de Apremio N5 394 se trabó embargo del re
ferido inmueble,, habiéndose llegado a subas
tarlo por segunda vez el día 31 de julio del co
rriente año a horas 14 en el local de la Direc
ción General de Rentas con la base de $ 2.220 
m|n., calculada como suficiente p'ara cubrir la 
deuda y gastos de juicio según consta en el 
acta de remate de fs. 93 de estas actuaciones, 
labrada por el Martiliero Público don José Ma
ría Decavi, resultando adjudicatario el señor 
Procurador Fiscal doctor Eduardo Velarde en 
representación del Gobierno de la Provincia, 
por la base o sea la suma de $ 2.220 m|n., por 
no haber habido otro postor;

Por ello, atento. a lo dictaminado por el Se
ñor Fiscal de Gobierno y las facultades confe
ridas por el artículo 15 de la Ley N’ 394,

El Ministro de EL O. Públicas y Fomento

RE‘SUELVE:

l.o — Apruébase este procedimiento de apre
mio y remate que dá cuenta el acta de fecha 
31 de julio de 1944, corriente a fs. 93 de estos 
obrados, de la propiedad denominada “Luna 
Muerta" o Fracción del Lote 36 letra E ubica
da en el Departamento de Rivadavia, habiendo 
resultado adjudicatario el señor Procurador Fis
cal doctor EDUARDO VELARDE en represen
tación del Gobierno de la Provincia, por .la ba
se o sea la suma de $ 2.220.— (DOS MIL DOS
CIENTOS VEINTE PESOS M|N.).

2.o — Pasen estos obrados a Dirección Ge
neral de Rentas a los efectos que hubiere lu
gar y tome razón Contaduría General.

3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.
MARIANO MIGUEL LAGRABA

Es copia:
Norberto P. Migoni'

Secretario del Ministro de H., O. P. y.Fomento

Resolución N.o 10601 H.
Salta, Diciembre 16 de 1944.
Expediente Nros. 16692|1944.
Visto este expediente en el cual se tramita 

juicio de apremio seguido por Dirección Gene
ral de Rentas contra don Eduardo Bouhb'ent, 
por cobro de contribución territorial de la pro
piedad denominada “Quimilar" Fracción Parti
do del Carmen, ubicada en el Departamento 
de Orán; y

CONSIDERANDO:

Que seguido el trámite señalado por la Ley 
de Apremio N.o 394 se trabó embargo del refe
rido inmueble, habiéndose llegado a subastar
lo el día 18 dé setiembre del corriente año a 
horas 14 en el local de la Dirección General 
de Rentas, con la base de $ 2.450 m|n., calcu
lada como suficiente para cubrir la deuda y 
gastos de juicio, según consta en el acta de 
remate de fs. 62 de estas actuaciones labrada 
por el Morillero Público don Antonio Porcada, 
resultando adjudicatario el señor Procurador 
Fiscal don Carlos A. López Sanabria en repre
sentación del Gobierno de la Provincia, por la 
base o sea por la suma de $! 2.450.— m|.n, por 
no haber habido otro postor;

Por ello, atento a lo dictaminado por el Se- » 
ñor Fiscal de Gobierno y las facultades confe
ridas por el artículo 15 de la Ley N9 394,

El Ministro de Hacienda O, P. 'y Fomento .

RESUELVE:

1’ — Apruébase este prócediciénto de apremio y 
remate que da cuenta el acta de fecha 18 de se
tiembre de 1944, corriente a fs. 62 de estos 
obrados de la propiedad denominada “Quimi- 
lar", Fracción Partido del Carmen ubicada en 
el Departamento de Orán, habiendo resulta
do adjudicatario el señor Procurador Fiscal doc
tor CARLOS ALBERTO LOPEZ SANABRIA en 
representación del Gobierno de la Provincia, 
por la base o sea la suma de $ 2.450 (DOS 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 
M|N.).

2.0 — Pasen estos obrados a Dirección Ge
neral de Rentas a los efectos que hubiere lu-, 
gar y tome razón Contaduría General. >

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Resolución N.o 10602 H.
Salta, Diciembre 16 de 1944.

. Expedientes Nros. 17145|1944 y 18519|1944.
Vistos estos expedientes en los cuales se, tra

mita juicio de apremio seguido por Dirección 
General de Rentas contra José R. Bernández, 
por cobro de contribución territorial de la pro
piedad denominada "Morales" o “Algarrobal" 
ubicada en el Departamento de La Viña; y

CONSIDERANDO:

. Que seguido el trámite señalado por la Ley 
de Apremio N.o 394 se trabó embargo del re
ferido inmueble, habiéndose llegado a subas
tarlo el día 21 de octubre del corriente año a 
horas 10.30 en el local de la Dirección Gene
ral de Rentas con la base de $ 3.800 m|n. cal
culada como suficiente para cubrir la deuda y 
gastos de juicio, según consta en el acta de 
remate que corre a fs. 64 de estas actuaciones, 
labrada por el Martiliero Público don Leoncio 
M. Rivas, resultando adjudicatario el señor Na
tividad Carlos Delmiro Martínez por la suma 
de $ 5.550 m[n.;

Por ello, atento a lo dictaminado por el Se
ñor Fiscal de Gobierno y las facultades confe
ridas por el artículo 15 de la Ley.-N’ 394,
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El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

RESUELVE:

1’ — Apruébase este procediciento de apremio y
remate que da cuenta el acta de fecha 21 de
octubre de 1944 corriente a fs. 64 de estos obra
dos, de la propiedad denominada "Morales" o
"Algarrobal" ubicada en el Departamento de
La Viña, habiendo resultado adjudicatario el
señor NATIVIDAD CARLOS DELMIRO MARTI
NEZ, por la suma de $ 5.550 (CINCO MIL QUI
NIENTOS CINCUENTA PESOS M|N.).

2.o — Pasen estos obrados a Dirección Ge
neral de Rentas a los efectos que hubiere lu
gar y tome razón Contaduría General.

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copica

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Foménto

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N9 379 — DISOLUCION SOCIAL: Se hace
saber que por escritura N9 366, de fecha 29
de noviembre del corriente año, del escribano
Arturo Peñalva, se ha disuelto y liquidado la
sociedad' "Apesoa Bellone y Checa:, cuyo Capi
tal social asciende a la suma de cuarenta mil
Doscientos Cincuenta y un Pesos con 54 ctvs.
m|n. — Ricardo' R. Arias Escribano Secretario
57 palabras $ 6.85. — e|15|12|44 — v|20]12[44.

N9 380 — DISOLUCION SOCIAL: Se hace sa
ber que por escritura N9 367 del escribano Ar
turo Peñalva, con fecha 29 de Noviembre del
corriente año, se ha disuelto y liquidado la
sociedad "Apesoa y Checa", cuyo capital so
cial asciende á la suma de Veintiún Mil Seis
cientos diez y Nueve Pesos con 93 ctvs. m|n. —
.Ricardo R. Arias — Escribano secretario. — 56
palabras, — $ 6.70. — e|15|12||44 — v|20|12|44.

EDICTOS SUCESORIOS

N‘ 373 — EDICTO SUCESORIO. Citación a
juicio. Por disposición del Señor Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil, Tercera Nominación,
Dr. Alberto E. Austerlitz hago saber que se
ha declarado abierto el juicio sucesorio de don
CONSTANTINO ZACARIAS PEJINAKI o PEJINA,-
KIS, y que se cita, llama y emplaza por el tér
mino de treinta días, por edictos que se publi
carán en los diarios “Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a los que se consideren cori^ derecho a
los bienes dejados por el causante, para que
dentro de dicho término, comparezcan al jui
cio a deducir sus acciones en formaa, bajo
apercibimiento de lo que hubier.e lugar por de
recho. — Salta, Diciembre 9 de 1944. — Moi
sés N. Gallo Castellanos — Escribano Secre
tario. — Importe $ 35.00. — e|13|12|44 - v|19|I[45.

N9 366 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez en lo Civil, doctor Roberto San Mi
llón, se cita por el 'término de treinta días a
todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por fallecimiento de don José
Vázquez o Vazques para que comparezcan por
ante su Juzgado, Secretaría interina del ■ auto
rizante, a hacerlo valer, Edictos diario “Norte"

y BOLETIN OFICIAL, habilitándose la feria de
Enero próximo a sus efectos. — Salta, Diciem
bre 9 de 1944. — Juan Carlos Zuviría — Secre
tario interino. - Importe $ 35.00. — é|12|12|44 —
v|18|I|45.

N9 346 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia
y Primera Nominación en lo Civil doctor Ma
nuel López Sanabria, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de NICOLASA
VILTE DE MAIDANA y EUSTAQUIO SERAPU-
RA y que cita, llama y emplaza por edictos
que se publicarán durante 30 días en los dia
rios “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los
que se consideren con derechos a esta suce
sión, ya sean como herederos o acreedores,
para dentro de dicho término comparezcan
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho. Lo que
el suscrito Secretario hace saber a sus efec.
tos. — Salta, Noviembre' 28 de 1944. — Juan C.
Zuviría, Escribano Secretario. — Importe $ 35.—
e|6|12|44-v|13|l|45.

N9 331. — SUCESORIO: Por disposición del
Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil a
cargo del Juzgado de 2a. Nominación, doctor
Roberto San Millón, se cita por treinta días en
“Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que
se consideren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de doña Fortunata Ven
tícula o Fortunata Donata Ventícula, para que
comparezcan a hacerlo valer. —.Salta, Noviem
bre 27 de 1944. — Julio R. Zambrano — Secre
tario. — Importe $ 35.------ e|l’jl2|44 - v|9|l|45.

N9 323. — EDICTO; Por disposición del, señor
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil a cargo del doctor Manuel
López Sanabria, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de DOÑA. JU
LIA NUÑEZ DE NUÑEZ, y que se cita, llama y
emplaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, citándose a todos los que se
consideren con derechos a esta sucesión, ya
sean como herederos o acreedores, para que
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer en forma, bajo apercibimiento de lo
que hubiere lugar por derecho; Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. —
Salta, Noviembre 3 de 1944. — Juan Carlos Zu
viría — Escribano Secretario. — Importe $ 35.00.
— e|30|ll|44 — v|8|I|45.

N9 318 — SUCESORIO: Por disposición del
Señor Juez de Primera Instancia Segunda

Nominación en lo Civil Dr. Roberto San Mi
llón, se cita y emplaza por el término de
treinta días a contar desde la primera publi
cación del presente que se efectuará en el
diario “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos
los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de don TOMAS
ANTONIO LERIDA, ya sea como, herederos o
acreedores, para que dentro de dicho término
comparezcan por ante su Juzgado y Secre
taría del que suscribe a deducir sus acciones
en forma y a tomar la participación que les
corresponda. — Salta, Noviembre 15 de 1944.
— Julio R. Zambrano — Escribano Secretario.
— Importe $ 35.0ÍJ — e|29|ll|44 — v|5|I[45.

N9 319. — SUCESORIO. Por disposición del
Sr. Juez' de Ira. Instancia y Ira. Nominación
en lo Civil, Dr. .Manuel López Sanabria, se
hace saber que se ha declarado abierto el
juicio sucesorio de D. JUAN BOLIVAR, y que
se cita y emplaza por el término de treinta
días por edictos que se publicarán en el dia
rio "Norte" y el BOLETIN OFICIAL, a todos
los que se consideren con derecho a esta su
cesión, ya sean como herederos o acreedores,
para que 'dentro del término legal comparez
can a hacerlo valer en forma, bajo el aper
cibimiento de que hubiere lugar — Salta, no
viembre 23 de 1944. luán C. Zuviría — Escri
bano Secretario. — Importe $ 35.00 — e|29|ll|44
— v|5|I|45.

N! 321. — Sucesorio: Por disposición del se
ñor Juez en lo . Civil doctor Roberto San Millón,
se ha declarado abierta la sucesión de doña
Dolores Campos de Machi o Lola Campos de
Maqui o Macchi, y se cita a todos los que
se consideren con- derecho. — Salta, Noviem
bre 25 de 1944. — Julio B. Zambrano — Se
cretario. — Importe $ 35.00. — e|29|ll|44 —
v|5|I|45.

N9 322. — SUCESORIO. Citación a juicio. Por
disposición del señor Juez de la. Nominación
en lo Civil, Dr. Manuel López Sanabria, se ci
ta y emplaza a herederos y acreedores de don
JOSE CANO y NORBERTA VELEZ, o VELIZ de
CANO. Publicaciones . en el BOLETIN OFICIAL
por veintitrés veces para completar el término
fijado en el diario “La Provincia". — Salta,
Noviembre 27 de 1944. —> Juan Carlos Zuviría
— Escribano Secretario. — Importe $ 35.00 —
e|29111|44 •— v|27|12|44.

N9 298 — SUCESORIO, — Por disposición
del señor Juez de Primera Instancia Segunda
Nominación en lo Civil doctor Roberto San Mi
llón, se cita y emplaza por el término de trein
ta días en el diario "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por fallecimiento
de doña BARBARA o BARBARITA CHOCOBAR
o VILLAGRA de LOPEZ ROSAS ya sea come
herederos o acreedores, para que dentro de
dicho término comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del .que suscribe a deducir
sus acciones en forma ' y a tomar la par
ticipación que les corresponda. — Salta, No
viembre 16 de 1944. — Julio R. Zambrano, Es
cribano Secretario. — Importe $ 35.—.
e|23|ll|44rv|29|12|44.

N9' 297 — SUCESORIO: — Por disposición
del señor Juez de Primera Instancia Segunda
Nominación en lo Civil doctor Roberto San
Millón, se cita y emplaza por el término de
treinta días en el diario "NORTE" y BOLETIN
OFICIAL a todos los que se consideren con
derecho, a los bienes dejados por fallecimien
to de don ENRIQUE 'AGUILERA o JOSE ENRI
QUE AGUILERA, ,ya sea como herederos o
acreedores, para que dentro de dicho término
comparezcan por ante su Juzgado y Secretaría
del que suscribe a deducir sus acciones en
forma -y a tomar la participación que les co
rresponda. — Salta, Noviembre 16 de 1944. —
Julio R. Zambrano, Escribano Secretario. — Im
porte $ 35.—. — e|22|ll|44-v|28|12|44.
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N9 286. — SUCESORIO: Por disposición del
Señor Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil Dr. Roberto San Millón, se
cita y emplaza por el término de treinta días
a contar desde la primera publicación del pre
sente que se efectuará en el. diario “Norte" y
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de don JOSE CANAVES ya sea co
mo herederos o acreedores, para que dentro de
dicho término comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del que suscribe a deducii
sus acciones en forma y a tomar la participa
ción que les corresponda. — Salta, Noviembre
16 de 1944. — Julio R. Zambrano — Escribano
Secretario. - 110 palabras - $ 35.00 — e|18|HÍ44
— v|23|12|44.

POSESION TREINTAÑAL
N9 363 — EDICTO — POSESION TREINTA

ÑAL. — EXP. N9 24187 — Año 1944. — Habién
dose presentado ante este Juzgada de Prime
ra Nominación en lo Civil a cargo del doctor
Manuel López Sahabria, la señora Pilar Se
rrano de Gavilán, deduciendo acción de' po
sesión treintañal del inmueble0 denominado
“Timbó" ubicado en el departamento dé Ro
sario de Lerma, con los siguientes límites:
Fracción A) finca Timbó Norte, con el arroyo
denominado “Chocobar"; Sud, con propiedad
testamentaria de Facunda Usandivaras de Za
pata; Naciente, con Gregaria Viíca de Peña-
loza, y Poniente, con Candelario Zapata; b)
fracción denominada “San Antonio" parte in
tegrante de la finca “Timbó" limita: Naciente,
con Félix R. Saravia; Norte, con la finca "San
ta Rosa"; Sud, propiedad de Dolores S. de
Quevedo y poniente, con la de don Ramón Sa
ravia. a lo que el señor Juez ha dictado la
siguiente providencia: Salta, Setiembre 28|1944.
Atento lo dictaminado por el señor Fiscal a ts.
5 vta., téngase por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmueble in
dividualizado a fs. 4|5; hágase conocer ellas
por edictos que se publicarán 'durante ireinta
días en los diarios “Norte" y BOLETIN .OFI
CIAL, citándose a todos los que se 'consideren
con mejores títulos al inmueble, peña que
dentro de dicho término, a contar desde la
última publicación comparezcan a hacer valer
sus derechos en forma.

Oficíese a la Dirección General de Catas
tro de la Provincia, y a la Municipalidad de
Rosario, de Lerma a fin de que informen si las
diligencias iniciadas afectan ó no terrenos fis
cales ó municipales. Recíbanse las declaracio
nes ofrecidas a fojas cuatro y fs. 6, en cual
quier audiencia. Dése intervención al señor Fis
cal de Gobierno. Lunes y jueves ó siguiente
hábil en caso de feriado para notificaciones en
Secretaría — M. López Sanabria — Lo que el
suscrito Secretario hace saber a sus efectos.
Queda habilitada la feria, para su publica
ción — Salta, Diciembre 7 de 1944. — Juan C.
Zuviría, Escribano Secretario. — Importe $ 65.—
e|ll]12|44 - v|17|I|45.

N.o 354 — POSESION TREINTAÑAL:- Habién
dose presentado el Procurador Sr. Carlos Revilld
Canepa en representación de la Sra. ROSARIO
NIETO VIUDA DE TORRES deduciendo juicio
de poseción treintañal de un lote de terreno
ubicado en el Pueblo de Metán de esta Provin

cia de Salta, en la calle San Martín números
del, cincuenta al setenta,con una extensión de
veintiún metros con cincuenta centímetros de
de frente por sesenta y cinco metros cuarenta
centímetros de fondo, encerrado dentro de los
siguientes limites:- Norte, c.alle San Martín
este, propiedad de José Tobías; Oeste, sucesión
de Pablo Fozatti; y Sud, sucesión de Francisco
Olmedo;- el Señor Juez de Primera Instancia
Segunda Nominación en Jo Civil Doctor Roberto
San Millón ha dictado el siguiente AUTO:-
“Salta, Noviembre 28 de 1944. Por presentado
y constituido el domicilio legal:- Téngase a don
Carlos .Revilla Canepa en la representación
invocada en mérito al testimonio de poder que
acompaña y desele la correspondiente inter
vención.- Téngase por deducida acción trein-
tenaria de un terreno con casa, ubicado en el
Pueblo de Metán, departamento del mismo
nombre de ésta Provincia y publíquese edictos
en el diario “Norte" y. Boletín Oficial por el
término de treinta dias, como se pide, pitando
a todos los que se consideren con derecho so
bre el inmueble de referencia, para que com
padezcan a hacerlos valer, a cuyo efecto indí
gnese en los edictos, linderos y demás cir
cunstancias. tendiente a una mejor indi
vidualización del inmueble de que se trata.—
Recíbase la información sumaria ofrecida, a
cuyo efecto líbrese oficio al Sr. Juez de Paz
P. o S. de Metán.— Oficíese a la Dirección Ge
neral de Catastro y Municipalidad de Metán
para que informen si la propiedad de referencia
afecta o no terrenos fiscales o municipales.—
Désele la correspondiente intervención al Sr.
fiscal y Sr. Fiscal de Gobierno (art. 169 de la
Constitución de la Provincia).— Lunes y Jueves o
subsiguiente hábil en caso de feriado para no-
notificaciones en secretaría.

Lo que el sucripto Secretario hace saber a
todos los interesados y colindantes por medio del
presente edicto. Salta Noviembre 30 de 1944.
Para la publicación de presente se habilita la
feria del mes de Enero de 1945.— Julio M.
Zambrano — Escribano Secretario — Importe ®
65.— e|9|12|44 v|16|l|45.

N9 347 — POSESION TREINTAÑAL. — Se ha
presentado ante el juzgado de Ira. instancia
y Ira. nominación en lo civil, del doctor Ma
nuel López Sanabria, el doctor Lídoro Almada
Leal con poder suficiente de los señores
Simón Padilla y Luciano Quipildor, solicitan
do la posesión treintañal del inmueble de
nominado "Tapial Grande", ubicado en el par
tido de Incahuasi, Dpto. de Rosario de Lerma
de esta provincia, y el cual consta de los si
guientes límites generales: Norte, con las fin
cas “Pascha" y “Calderilla" de D. Simón Pa
dilla y que antes eran de Da. Mauricio Cruz
de Quinteros; Sud, con propiedades de los he
rederos de D. Pablo Alancay; Este, con "Cues
ta Grande", de herederos de Eustaquio Sara-
pura, y al Oeste con propiedades de la Suc.
de D. Desiderio Torino. El inmueble "Tapial
Grande" comprende las fracciones conocidas
con el nombre de "Pascha" y "Calderilla". A
lo que el señor Juez ha dictado la siguiente
providencia: "Salta, noviembre 20 de 1944. Por
presentado, por parte y constituido domicilio.
Atento a lo solicitado ténganse por promovi
das estas, diligencias sobre posesión treinta
ñal dél inmueble individualizado a fs. 3 y 4;
háganse conocer ellas por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en el diario

"Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, citándose
a todos los que se consideren con mejores tí
tulos al inmueble, para que dentro de dicho
término a contar desde la última publicación,
comparezcan a hacer „ valer sus derechos en
forma. Oficíese a la Municipalidad de Rosario
de Lerma y a la Dirección Gral. de Catastro
para que informen si dicho inmueble afecta o
no terrenos municipales o fiscales. Dése inter
vención al señor Fiscal Judicial y al señor Fis
cal de Gobierno. Lunes y Jueves o idía siguien
te hábil en caso de feriado para notificacio
nes en secretaría. — M. López Sanabria". Lo
que el suscrito hace saber a sus efectos,
Salta, Noviembre 23 de 1944. — Juan C. Zuvi
ría, Escribano Secretario. — Importe $ 65.—
e|6|12|44 - v|13|l|45.

Nros. 304 y 342. — INFORME POSESORIO. —
El señor Juez de Tercera Nominación' en lo-
Civil, Alberto E. Austerlitz, en el. juicio sobre
posesión treintañal solicitada por José Bernar
dina Nanni, sobre un inmueble consistente en
terreno con casa y demás edificado, plantado-
y cercado, con frente a la Calle Vicario Tos-
cano que lo separa de la plaza principal, sien
do su perímetro: partiendo del ángulo Nor-Este-
sobre la- línea de edificación hacia el Oeste,
26,90 mts.; -quiebra hacia el Sud 25,70 mts.; si
gue al Este, 11,85 mts.; dobla al Norte, 12,45
mis.; vuelve al Este 13,80 mts.; para doblar ha
cia el Norte 11,70 mts. hasta encontrar el pun
to de partida sobre la línea de edificación; li
mitando; al Norte, calle Viccirio Toscano; al
Sud y Este, con propiedad de Lotenzo Sánchez;
y al Oeste, la de José Ramón; cita y emplaza
por treinta días a todos los que se consideren
con derechos al inmueble individualizado, —
Salta, 21 de Noviembre de 1.944. — Moisés N.
Gallo Castellanos — Escribano Secretario. —
160 palabras — $ 6.40 y 58.60 — e|4|12|44 —
v|ll|I|45.

N9 305 — EDICTOS. — Habiéndose presen
tado ante este Juzgado -de Primera Instancia y
Primera Nominación ep lo Civil a cargo del
doctor Alberto E. Austerlitz, D. Roger o Frías
en nombre y representación del' Gobierno de
la Provincia, solicitando la posesión treintañal
del inmueble ocupado por la Policía de Ca-
fayate que tiene los siguientes límites: Norte,
calle San Martín; Sud y Este, Municipalidad
de Cafayate; Oeste, Esteban Calvet. Dimensio
nes: 24.85 metros de frente por 29.70 metros,
de fondo, a lo que el señor Juez ha dictado
la siguiente providencia: Autos y Vistos: Aten
to lo solicitado a fs. 2|3 y lo -favorablemente
dictaminado por el señor Fiscal del Ministerio
Público; cítese por edictos que se publicarán •
durante treinta días en el diario "El Intran
sigente y BOLETIN OFICIAL, a todos los que
se consideren con derecho al inmueble indi
vidualizado en autos, para que dentro de di
cho término comparezcan al juicio a hacerlas
valer en legal forma, bajo apercibimiento de
continuarse el juicio sin su intervención. Re
cíbase declaración a tenor del interrogatorio
que oportunamente se presentará, a los testi
gos Antonio Lovaglio, Pedro F. Lávaque, Ma
nuel Chavarría, Froilán Mendoza y José Anto
nio Dioli, a cuyo efecto comisiónase al Juez
de Paz P. ó S. de Cafayate, al que se librará el
correspondiente oficio. Para notificaciones en
Secretaría, señálase los Lunes y Jueves.ó día
subsiguiente hábil, si alguno de éstos fuese
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feriado. — ALBERTO E. AUSTERLITZ — Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efec
tos. — Moisés N. Gallo Castellanos, Escriba
no Secretario. — Salta, Noviembre 23 de 1944. 
Sin Cargo.------ e|24|ll|44 - v|30|12|44.

REMATES JUDICIALES

■ N’ 369 — Por JOSE MARIA LEGUIZAMON — 
Judicial. — Por disposición del Juez de Comer
cio y com<? correspondiente a la ejecución se-' 
guida por el Banco Provincial contra los es
posos Abraham y Argina C. de Tallini, el 20 
de Diciembre del cte. año a las 17, en mi es
critorio Alberdi 323, venderé sin base, dos ca
sas y terreno que forman el LOTE N’ 1 de la 
manzana 23 y mitad indivisa del Lote N’ 2, de 
la manzana 24, todos en Embarcación, juris
dicción del departamento de Orán. — José Ma
ría Leguizamón — Martiliero. — 86 palabras — 
$ 10.30 — e|13|12|44 — v|20|12|44.

N? 362 — REMATE JUDICIAL — Por ANTO
NIO PORCADA. — Por orden del Juez de Paz 
Letrado N! 2, venderé el 22 de Diciembre, a 
horas 17, en Zuviría 453, sin base, al contado, 
los siguientes bienes embargados en el juicio 
Exhorto Juez de Paz Titular Tercera Nomina
ción de la ciudad de Tucumán, en autos Ma
nuel Pérez y Cía. vs. A. Rodríguez y Cía.

2 vitrinas; un mostrador de 2 112 metros de 
cedro en buen estado; un juego estantería an
gular de dos cuerpos de 15 metros de largo 
de cedro; 2 cajones para mercaderías de cedro 
en pie; 1 balanza con sus platillos y pesas; 
una máquina cortar fiambre.

Estos bienes se encuentran en Tartagal, en 
poder del depositario judicial Antonio Rodrí
guez.

El valor de la compra deberá depositarse al 
Martiliero. — 125 palabras — $ 10.— 
e|ll|12|44-v|19|12|44.

.LICITACIONES PUBLICAS
’N! 336. — DEPARTAMENTO CENTRAL DE 

POLICIA — LICITACION PUBLICA. — Llámase 
a licitación pública, de acuerdo al Decreto N’ 
5333 del P. E., por el término de 15 días há
biles, para la provisión de forraje y pastaje 
de invernada, con destino al ganado caballar 
al servicio de la Repartición, por las siguien
tes cantidades y para el primer semestre del 
año 1945:
48.000 Kilogramos de maíz con. cáscara ama

rillo de Ira. calidad con un promedio 
mensual de entrega de 8.000 kilógra- 
mos

48.000 Kilógramos de pasto seco enfardado 
de Ira. calidad, con un promedio men
sual de entrega de 8.000 kilógramos.

PASTAJE de invernada a razón de 25 a 
30 caballos mensuales.

■ Las propuestas deberán ser presentadas a 
la Jefatura de Policía, bajo sobre cerrado con 
la inscripción LICITACION DE FORRAJE, acom
pañándose a la propuesta boleta extendida por 
Tesorería General de la Provincia, con la cons
tancia de que se ha efectuado el depósito de 
garantía que esablece la Ley de Contabilidad, 
equivalente a un 10 % del importe total de la 
provisión aludida, como así también la repo
sición del sellado de Ley.

La apertura de los sobres se realizará el 
día 20 de Diciembre en curso a horas. 11 en 
el despacho del suscripto y en presencia de 
los interesados que concurran y del Sr. Escri
bano .de Gobierno. — SALTA, Diciembre 1’ 
de 1944. — FEDERICO DONADIO — Jefe de 
"Policía. — 221 palabras - $ 39.80 — e|4|12|44 — 
v|20|12|44.

N’ 337. — EJERCITO ARGENTINO. — DIREC
CION GENERAL DE ADMINISTRACION — 
AVISO DE LICITACION — Llámase a licitación 
pública para ‘el abastecimiento de FORRAJE 
(alfalfa, avena y maíz quebrado), PAJ£ PARA 
CAMA y LEÑA, á las unidades con asiento en 
Tucumán, Salta, Jujuy, Santiago del Este'ro, Ca- 
tamarca, Orán, Tartagal y La Quiaca, acto 
que se llevará a cabo en la Subintendencia 
de Guerra de la V. Región Militar, calle Las 
Heras 850 — Tucumán,. el día 23 de Diciembre 
próximo a las 11 hs.

Por Riegos de condiciones y demás datos, di
rigirse a la Secretaría de la citada repartición 
o a los siguientes comandos y unidades: SAL
TA, Comando 5’ División de Ejército. — JUJUY, 
2. Destacamento de Montaña. — Sgo. DEL ES
TERO — Regimiento 18 de Infantería. — CATA- 
MARCA, Regimiento 17 de Infantería. — ORAN 
(Salta), Regimiento 5- de Cabpllería (2 agr.). 
— TARTAGAL (Salta), III Batallón, Regimiento 
20 de Infantería. — Tucumán, Noviembre de 
1944. — Arturo Mario POTRONE — Subteniente 
de Intendencia, Secretario de la Junta de Li
citación. — 153 palabras — Importe $ 27.55. — 
e|4|12|44 - v|22|12)44.

N? 332. — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO — ADMINISTRACION
DE VIALIDAD DE SALTA. — Llámase a licita
ción pública para la provisión de agregado 
pétreo para tratamiento bituminoso en el Ca
mino de Salta a La Floresta, colocado en la 
calzada.

Las propuestas, pliegos de condiciones, etc., 
pueden ser solicitadas a la Secretaría de la 
Administración, Calle Mitre 550, donde serán 
abiertas el día 19 de Diciembre de 1944, a 
horas J1.00.

EL CONSEJO
70 palabras — $ 12 60. — e|l’|12|44 - v|I9|12|44.

N’ 384. — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS
PUBLICAS Y FOMENTO ADMINISTRACION DE 
VIALIDAD DE SALTA — Llámase a licitación
pública para la provisión de los siguientes 
teriales, con destino a los Depósitos de la 
ministración:

150 Carretillas de hierro

ma- 
Ad-

200 Palas punta corazón
100 palas punta
50 palas punta puntear
12 hachas de mano 

1000 cabos para pico
400 cabos para hacha
300 cabos para palas, rectos. 

2000 carbón para fragua
y herramientas y materiales varios.

Las propuestas, pliegos de condiciones, etc., 
como así también cualquier informe al respec
to, pueden ser solicitadas a la Secretaría de 
la Administración, Calle Mitre 550, donde se-
rán abiertas el día Sábado 30 de' Diciembre 
de 1944, o siguiente si fuera feriado; a horas

11.00. — EL CONSEJO. — Luis Alfonso Borelli
—Secretario. — 121 palabras — Importe $ 21.80 
— e|8|12|44 al 30|12|44.

N’ 385. — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO — ADMINISTRACION
DE VIALIDAD DE SALTA — Llámase, a licita
ción pública para la provisión del siguiente 
material:
1.500 metros de vía decauville

30 zorras volcadoras
5 cambio a izquierda
5 cambio a derecha
5 mesas giratorias.

Las propuestas, pliegos de condiciones, etc., 
como así también cualquier informe' al respec
to, pueden ser solicitadas a la Secretaría de 
la ^Administración,, calle Mitre 550, donde se
rán abiertas el día sábado 30 de Diciembre de 

i 1944, o siguiente si fuera feriado, a horas 10.00. 
I — EL CONSEJO. — Luis Alfonso Borelli — Se
cretario. — 90 palabras — $ 16.20 - e|18|12¡44 
— v|30|12|44.

I N? 344 — CONSEJO NACIONAL DE EDUCA
CION — LICITACION. — Llámase a licitación 

¡pública por el término de 25 días, contados 
hasta las 11,30 del día 23 de diciembre de 1944, 
para contratar las obras de construcción del 
edificio para la escuela N’ 56 de Embarca
ción, Provincia de Salta.

Datos en la Inspección Seccional de Escue
las Nacionales de la Provincia de Salta.

Esta licitación tendrá lugar simultáneamente 
en la ciudad de Salta y en la Capital Fede
ral. — EL SECRETARIO GENERAL. — 75 pala
bras — $ 9.-------5|Í2|44 - 9|12|44 y 16|12|44.

N’ 355 — CONSEJO NACIONAL DE EDUCA
CION — LICITACION — Llámase a licitación 
pública por el término de 20 días, contados 
hasta las 10.30 del 23 de diciembre de 1944, 
para contratar las obras en construcción del 
edificio destinado a la escuela N’ 204 de "J. 
V. González", Provincia de Salta.

Datos en la Inspección Seccional de Escue
las Nacionales de la Provincia de’ Salta.

Esta -licitación tendrá lugar .simultáneamen
te en esta Ciudad y en la Capital Federal. — 
EL SECRETARIO GENERAL — 75 palabras — 
$ 6.00 — 9|12|44 y 16|12|44.

VENTA DE NEGOCIOS

N! 377. — A los fines de la Ley 11867 previé- 
nese a los interesados que por ante la Escri
banía de don Ricardo E. Usandivaras Mitre 
135 tramítase la venta del negocio-joyería y a- 
nexos "El Cristal de Roca" ubicado en la calle 
Mitre 281 con todas sus pertenencias, por parte 
de don Rosendo Mastruleri con domicilio en 
Belgrano 437 a don Mauricio Zavaro con domi
cilio en Alberdi 184, todos de esta ciudad.— 
Ricardo E. Usandivaras — Escribano Nacional.- 
Registro N’ 1 - Salta. — Importe $ 35.00 — 
e|13|12|44 v|18|12|44.

ASAMBLEAS

N’ 386. — CLUB ATLETICO RIVADAVIA. —
Cítase- a los asociados de este Club a asamblea
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ordinaria para el 20 de diciembre a horas 22
en el local Caseros 1187: ORDEN DEL DIA:
1! Acta anterior
2? Memoria y balance del ejercicio fenecido
3’ Interpretación de los arts. 29 y 60 de los

Estatutos
4’ Renovación parcial de autoridades, debien

do elegir: Presidente, por un año; Vicepresi-
dente, por un año; Secretario, por dos a-
ños; Prosecretario, por un año; Protesore
ro, por dos años; Dos vocales titulares por

dos años; Dos vocales suplentes, por dos a-
ños; Un revisador de cuentas, por un año.
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5? Proveer los cargos que vacaren como con

secuencia de la elección prevista en el punej
to anterior. Salta, diciembre de 1944.   

LIDORO ALMADA LEAL — Vicepresidente. —
OSVALDO NIEVAS — Secretario. — 125 pala-'
bras — $ 5.—
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